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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04194/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04194/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04194/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron el estudio del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo ordenado en la resolución correspondiente. 
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió al Poder Judicial, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega: 
I. Declaración 3 de 3, de quienes estén de acuerdo en publicitarla; 
II. Del titular de la Secretaría de Seguridad Pública, su declaración patrimonial;
III. Servidor público que detenta la posesión de la camioneta blindada marca Jeep con valor de 1.7 millones de pesos;
IV. Declaraciones patrimoniales de todos los contralores internos del Estado de México, así como los titulares de todas las Secretarias, Gubernatura, Poder Judicial, Poder Legislativo, Oficiales Mayores o Directores de Administración;
V. La misma documentación antes referida del Poder Judicial y Poder Legislativo; 
VI. Al testigo social referido en esta solicitud, se solicita los documentos soporte de su informe, rendido al Contralor del Estado, funcionarios de la Secretaria de Finanzas y al Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad Pública, referente a la licitación señalada, así como su contrato y su salario;
VII. Número de cédula profesional de cada funcionario que requiera tenerla; y, 
VIII. Casos de nepotismo detectado y medidas tomadas a la fecha.
Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha diez de octubre de dos mil dieciocho requirió una aclaración al particular en relación a su solicitud, consistente en: 
“…
De conformidad con lo establecido por los artículos 155, fracción IV y 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de establecer las condiciones necesarias para contestar la solicitud planteada y dar a conocer la respuesta de manera satisfactoria a los intereses de la peticionario y en breve término, se requiere para que dentro del plazo legal aclare o precise los datos de la solicitud, toda vez que de la descripción no se engloban datos que permita localizar la información requerida para lo que toca a este Sujeto Obligado. Si bien, hace referencia a que peticiona las declaraciones patrimoniales, con su “tres de tres” y pago de impuestos, debe señalarse que dentro del marco legal que regula aquellas, no se hace alusión a dicha frase. Más aun, la propia redacción de su solicitud tampoco permite identificar respecto de qué servidores públicos realiza su petición, pues únicamente particulariza en relación a los contralores Internos del Estado, así como de lo que refiere como tres cargos debajo de todos los titulares de las Secretarias, oficiales mayores o directores de administración; lo anterior sin precisar a qué servidores públicos se refiere o de que servidores públicos requiere la información. Por su parte, al referir que la ASF ya inicia auditorias en el Estado de México, manifiesta que para el Poder Judicial solicita la misma información en su portal y en DVD; sin embargo, de tal enunciado no es factible estableces a qué información se refiere. En ese sentido, se le solicita al peticionario que aclare y precise los puntos anteriormente señalados; haciendo su conocimiento que de no dar cumplimiento en el término de diez días hábiles se tendrá por no presentada la solicitud de mérito, quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a presentarla. En relación a las preguntas dirigidas a la Secretaria de Seguridad Pública (SSP), Procuraduría General de la Republica (PGR) y Poder Legislativo, al respecto, se informa que las Instituciones sólo están obligadas a proporcionar la información que generan administran o posean y obre en sus archivos, de conformidad con el párrafo segundo del artículo 12, así como el ultimo párrafo del artículo 24, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en el caso concreto, de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, el sujeto obligado se integra por: I. El Tribunal Superior de Justicia; II. El Consejo de la Judicatura; III. Los juzgados y tribunales de primera instancia; IV. Los juzgados de cuantía menor; y V. Los servidores públicos de la administración de justicia, en los términos que establece la Ley Orgánica, el Código de Procedimientos Civiles, el Código Nacional de Procedimientos Penales y, demás disposiciones legales. Asimismo, el organigrama del sujeto obligado, es publicado en la plataforma Ipomex y puede ser consultado en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/pjedomex/art_92_ii_b/0.web Expuesto lo anterior, se desprende que la Secretaria de Seguridad Pública (SSP), Procuraduría General de la Republica (PGR) y el Poder Legislativo no forman parte de la estructura orgánica del Poder Judicial del Estado, por lo que no es posible proporcionarle lo solicitado ya que no obra en los archivos del sujeto obligado; sin embargo, siguiendo el principio de orientación, se le invita a dirigir su solicitud a la Secretaria de Seguridad Pública (SSP), Procuraduría General de la Republica (PGR) y el Poder Legislativo, quien es probable que cuente con la información solicitada. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (Sic)
Al respecto, EL RECURRENTE en fecha once de octubre de dos mil dieciocho atendió dicha aclaración en los siguientes términos: 
“lo solicitado es claro y es que se suba en su portal todas las declaraciones patrimoniales de todos los altos servidores públicos donde se incluya su tres de tres y pago de impuestos, asi como se requiere el numero de cédula profesional de cada funcionario, que requiera tenerla para laborar en el poder judicial e informe de todos los casos de nepotismo detectado y las medidas tomadas a la fecha” (Sic)
En respuesta a la solicitud de información EL SUJETO OBLIGADO manifestó que las declaraciones patrimoniales se encuentran disponibles en el Portal de IPOMEX, en cuanto a las cédulas profesionales, indicó que no es un requisito para laborar en el Poder Judicial; sin embargo, quienes deben contar con el grado académico de Licenciatura en Derecho son: Magistrados, Jueces de Primera Instancia y Cuantía Mayor, Secretarios de Acuerdos, Ejecutores y notificadores; asimismo, señaló que no tiene registros de casos de nepotismo durante la presente anualidad.
Inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en el que señaló como Acto Impugnado:
“que el iNFOEM se percate que el portal o el link que entrega el poder judicial esta incompleto y solo entrega información parcial de 2018 y no de los 5 años anteriores asi mismo si revisa los trabajadores reales del poder y los que están se percatara que esta incompleta su pagina”. (Sic)
Asimismo, refirió como Razones o motivos de inconformidad:
“no entrega todo completo”. (Sic)
Bajo ese tenor, y del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la repuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste la siguiente información: 
a) Números de cédulas profesionales de los servidores públicos que deban contar con grado de Licenciatura en Derecho, adscritos al Poder Judicial; y,

b) Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que exponga la incompetencia relativa al nombre del servidor público que detenta la posesión de la camioneta blindada marca Jeep con valor de 1.7 millones de pesos; contrato y salario del testigo social que participó en el procedimiento de licitación pública relativo al arrendamiento de 1700 vehículos por 2000 millones de pesos; y los documentos soporte del testimonio del testigo social participante en la licitación pública de referencia, rendidos al Contralor del Estado, funcionarios de la Secretaria de Finanzas y al Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad Pública.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del Recurrente.

En caso, que la información señalada en el inciso a) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.
Ahora bien, la suscrita reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto de lo ordenado en el Resolutivo SEGUNDO, inciso a), consiste a los números de cédulas profesionales de los servidores públicos que deban contar con grado de Licenciatura en Derecho, adscritos al Poder Judicial, debido a que dicho requerimiento no forma parte de la solicitud de acceso a la información pública, si no a la aclaración que fue requerida por parte del SUJETO OBLIGADO hacia EL RECURRENTE. 
A efecto de ilustrar lo anterior, resulta necesario examinar lo manifestado por EL RECURRENTE en su respuesta a la aclaración de la solicitud entre otras cosas refirió que: “… se requiere el numero de cédula profesional de cada funcionario, que requiera tenerla para laborar en el poder judicial e informe de todos los casos de nepotismo detectado y las medidas tomadas a la fecha”. (Sic); por lo que, en ese sentido, se advierte que, el particular realizó un cuestionamiento novedoso dentro de dicha respuesta al requerimiento de aclaración que le fuera formulado, argumento que resulta improcedente, en atención a que entre los datos precisados en la solicitud de información y la respuesta al requerimiento hecho por EL SUJETO OBLIGADO no existe congruencia, pues EL RECURRENTE pretendió ampliar su solicitud de información.
En ese contexto, debe precisarse que EL SUJETO OBLIGADO puede requerir al solicitante indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados en su solicitud o bien, precise uno o varios requerimientos de información; ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se inserta a continuación: 
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”
En ese sentido, a criterio de la suscrita resulta evidente que no es dable ordenar la entrega de la información señalada en el Resolutivo SEGUNDO, inciso a) de la resolución materia del presente voto, ya que fue requerida de manera adicional; es decir, se trata de una plus petitio, atento a ello es que se debió dejar a salvo los derechos del RECURRENTE a fin de que pueda formular una nueva solicitud al SUJETO OBLIGADO conforme a su derecho corresponda. 
Es así que en atención a lo anterior y de conformidad en el artículo 159 de la Ley de la materia los requerimientos del Sujeto Obligado solo deben ser atendidos por los particulares respecto a los que éste le señale y no podrá ampliar su solicitud de información. 
Es por lo anteriormente expuesto que, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió omitir ordenar la entrega del documento en donde conste el número de cédulas profesionales de los servidores públicos que deba contar con grado de Licenciatura en Derecho, esto en razón de que fue requerido por el particular de manera adicional a su solicitud, ello a fin de ser congruentes con lo solicitado y en atención a los principios de exhaustividad, congruencia y objetividad contemplados en el artículo 9 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04194/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintitrés de enero de dos mil diecinueve.
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